
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
SOLUCION MO.B0-2S y UG RE LON Dido: 

ECON. EUFEMTIA UYVIDÍA SALTOS 

SUBINTENDENTE DE JNSFECLION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 80-1-M-3-0006; 

COMS IDERÁNDO: 

Due aediante Informe de Control No.075 de 1982-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la cospañia COMERCIAL 

EXPORTADORA ANTONIO (CASOYCAF! CIá. LIDA. expediente No 27261-87 no ha 

enviado dentro del plazo de Loy, copias autorizadas del Balance General 

ánual, del Estado de Paordidas y Sanancias, asi combo de las acsoríias e 

informes de los adainisiradoros y de los Drganicans de fiscalización y más 

deocumontos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañias duben 

enviar a la Superintendencia, y que <orresponden, “a flosií ejercicio la” 

financiero ds) de 1988: 

Que, de acuerdo con el  pltioo nombrasiento reanitado a la instilucios, 

consta registrado coso administrador de Ju compañia COMERCIAL  FXFORTADORA 

ANTONIO ¿CASOVCAF)> C1A. LTDA. el señor MÁNUEL BARBERAN BORRERO. 

Pue, el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintenden)" de 

Cospañias sancionar con aulta al adainistrador de la compañia, por ls omisión 

señalada en el considerando priaero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformaloria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. £7-1-6-3-00008, de Z0 de ¿junio de 1087, 

publicada en +1 Registro Oficial No. 722 de 7 de Julio de 1987, se estableio 

lo tabla que gradúa el monto de la alta. 

En uso de la facultad conjarida: 

RESUELVE ; 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER (a titulo personal, al señor HÓNUEL —— ENRDERÁN 

BORRERO, —adainistrador de la compañias — FOMERCIAL EXPORTADORA — AHTONIO 
(CASOYCAF> Cif, LTDA., la aulta de VEINTE Y DOS MIL 0160. SULRES 
(5/.22.000,00), por no haber resitido oportunamente a la f£uperintendencia de 

Compañias los documentos referidos en el considerando primero de asta 

Resolución; advirtiéndole que da maulia podra repetirse hasta el debido 
cuaplainiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -MDTIFICAR al señor MÁNUEL BARSERÁN BORRERO en cuelquiera de 
las Tormas establecidas en la Lay. 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Erédito rospectivo, unz 

vez que ea acto Jfirme Oo se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE,.- — DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Buayaquil. 
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